
NOTIFICACION POR AVISO @
Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0781-'l 'l 95 de fecha I '1 de diciembre de 2024 "POR

MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA

RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCIÓN DE

DECOMISON DEFINITO Y DE MULTA'.

Persona a notificar: MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de
ciudadanía No 94.229.760 expedida en Zazal Valle.

La Dirección Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional BRUT . de la CORPOFIACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de ciudadania No
94.229.760 expedida en Zatzal Valle, la Dirección Territorial de la D¡rección Ambiental Regional
BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781-1 195 de fecha 1 1 de diciembre de
2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA
LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA
SANCIÓN DE DECOMISON DEFINITO Y DE MULTA'.

Que por no haber sido posrble la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0781-1 '195 de
fecha 1'1 de diciembre de 2024'POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA,
SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA
SANCIÓN DE DECOMISON DEFINITO Y DE MULTA, deb¡do a que el señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL idenl¡ficado con cedula de ciudadanía No 94.229.760
expedida en Zazal Valle, actualmente no es el administrador del Predio Las Camel¡as, ubicado
en la Vereda Sabanazo, jurisdicción del municipio de La Unión Valle y se desconoce la actual
dirección de residencia del mencionado, como consta dentro del expediente, se procederá a
notificar al señor en mención por medio del presente aviso, el cual se remit¡rá acompañado de
copia íntegra del acto administrativo, y se publ¡cara en la página electrónica de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC Y EN CATIEIETA dE
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Admin¡strativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0781- 1 I 95 de fecha 1 '1 de d¡ciembre
de 2024'POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCIÓN DE
DECOMISON DEFINITO Y DE MULTA, se considerará surtida al finalizar el día s¡gu¡ente al ret¡ro
del aviso.

Contra el presente acto administrativo proceden por la vía administrativa, los recursos de
repos¡ción ante el Director Territorial de la D¡rección Ambiental Regional BRUT de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación BRUT ante el Director
General de la corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del cauca cvc, de los cuales deberá
hacerse uso en la diligenc¡a de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a
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ella, o a la notificación por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo
76 de Ley 1437 de2011

FUACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de c¡nco (5) días en la cartelera of¡c¡al de la
D¡recc¡ón Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del trece (13) de diciembre de 2024,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION, EI presente Av¡so se desfija el día veint¡trés (23) de diciemb¡e de 2024, a las
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los doce (12) días del mes de d¡c¡embre
del año dos mil veinticuatro (2024).

JULIA AMIRO VARGAS DARAvtÑA
Director Territorial DAR BRUT

A-

rut

Elaboró Liana Llanela Osono Montalvo Técnico Admin§tral¡vo
Revso. Rob¡nson Rivera Cruz. Profes¡onal Especiallzado. ),
ArchNarExpediente.No0T31-039-002454-2022 I

vERS|óN: o1
Fecha de aplicacióni 2019/06/07

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gestión Amb¡ental Y Calidad

COO: FT 0350.43



rut
Rryonó rl e t Vote,Je I Coú. o

u@1954-2024

RESOLUCION 0780 No. 0781 - 1t9íoezozt Págrna 1 de 36

It ot.b
"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE DECOMISO DEFINITIVO Y DE MULTA"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
RUTÓNOUR REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 2l de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
01 00 No. 000330-0181 del 28 de rnatzo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de '1968

le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del terr¡torio de su jurisdicción.

La Const¡tución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneam¡ento ambiental conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada t¡ene
una función ecológica (Art, 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
amb¡ente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, ¡mpon¡endo
sanc¡ones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
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"POR MEOIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IilIPONE UNA SANCION

DE DECOMISO DEFINITIVO Y DE MULTA"

sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
amb¡ental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 3l numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte, la Ley 1333 de 2009, modif¡cada por la ley 2387 de 2024, dispuso en su
artículo primero que: Titularidad de la potestad sancionatoria en mater¡a ambiental. El
Estado es el titular de la potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y lo ejerce sin
perjuicio de las competencias legales de .otras autoridades a través del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley
99 de 1993, los establecimientos públicos amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual
dará lugar a las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado
def¡n¡tivamente si no desvirtúa, en los términos establec¡dos en la presente Ley, la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probator¡os legales.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionator¡a administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe apl¡car el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que en informe de visita de fecha 6 de junio de 2022, realizado por funcionar¡o de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de realizar recorrido de control seguimiento a s¡tuaciones
ambientales s¡n acto administrativo precedente, con el f¡n de identificar pos¡bles

intervenciones al medio ambiente - Programa I (Recurso Suelo), se evidencia lo
siguiente:

tl
DESCRIPCIÓN: El día 6 de junio de 2022, se real¡zÓ control y segu¡m¡ento a situac¡ones
ambientates s¡n acto admin¡strativo precedente, se inicia el recorrido en el correg¡m¡ento
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE OECOMISO DEFINITIVO Y DE MULTA"

de Quebrada Grande del municipio de La Unión hacia el municipio de Versalles;
encontrándose que en la vereda Sabanazo, específicamente en el predio Las Camelias,
se oóserva lo siguiente:

Aprovechamiento forestal de la especie Guadua (Guadua angustifolia), en una cantidad
de 352 culmos o trozas de individuos maduros y viches, entre 6 y 3 metros de largo y 10
cms de ancho, dispuesfos en la mata del Guadual y al lQdo de la casa.

Se compone de una sola mata de Guadua de 2.500 metros cuadrados, e/
aprovechamiento se realizó de forma pareja, tala rasa, todos /os corfes mal realizados, el
estado de la Guaduas son maduras y viches.

lnforma el señor Mauricio Sepúlveda quien es el administrador y vive en el predio, que
este material se iba aprovechar en los pred¡os del propietario para elaborar unos corrales
y mejoramiento de /os cercos.

Se realiza decomiso preventivo y suspensión de ta actividad mediante Acta Única de
lmposición de Medida Preventiva.

Mediante Acta Única de Controt al Tráfico llegal de Ftora y Fauna S,Tvestre, se realizó
traslado del siguiente material:

Guadua (Guadua angust¡fol¡a), estado Madura y Viche de 179 trozas.

102 cepas

20 puntales

57 sobre basa

En el predio se deja en custodia 173 trozas.

OBJECIONES: No se presentaron.

CONCLUS/ONES: Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda con base en la
información sum¡nistrada en el presente ¡nforme, evaluar s¡ es viable proceder acorde con
la Ley 1333 de 2009, por aprovechamiento forestal de Guadua (Guadua angustifolia), sin
contar con /os peÍTrisos de la Corporac¡ón, en el predio denominado Las Camelias,
ubicado en la vereda Sabanazo, jurisdicción del mun¡c¡pio de La Unión - Valle del Cauca.

tl
Que mediante Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No.
0092925 de fecha 6 de junio de 2022, se realizó el decomisó preventivo de 102 cepas, 20
puntales y 57 sobrebasas de la especie Guadua (Guadua angustifolia) en el predio Las
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE DECOMISO DEFINITIVO Y DE i,IULTA"

Camelias, al administrador del predio, el señor Mauricio Sepúlveda identif¡cado con cédula
de ciudadania No. 94.229.760.

Que mediante Acta de lmposición de Medida Preventiva en casos de flagrancia (Art. 15
ley '1333 de 2009) de fecha 6 de junio de 2022, se suspendió la actividad de
aprovechamiento de guadua sin contar con los perm¡sos de la Corporación. El material
forestal queda en custod¡a en el pred¡o mientras se realiza el traslado a la oficina de la
DAR BRUT.

Se apertura del exped¡ente 0781-039-002-054-2022, con el f¡n de dar trámite a lo
solic¡tado para lo cual se procede a efectuar las actuac¡ones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la legal¡zación de la medida preventiva, el inicio del proceso sanc¡onatorio ambiental
y la formulación de cargos al presunto ¡nfractor.

Que se expide Resolución 0780 No. 0781 - 7OO de fecha 9 de junio de 2022 "POR LA
CUAL SE LEGALIZAN MEDIDAS PREVENTIVAS", ¡mpuesta en flagrancia por funcionario
de la CVC DAR BRUT med¡ante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna
silvestre No. 0092925 al señor Mauricio Alejandro Sepúlveda Bemal identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, medidas prevent¡vas
consistentes en:

1.- DECOMISO PREVENTIVO de "179 trozas de Guadua (angust¡folia), estado Madura y
Viche así: 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre basa.

2.- SUSPENSION INMEDIATA de la activ¡dad de aprovecham¡ento del guadual mediante
la extracción, movilización y comercialización del producto forestal no maderable en el
predio Las Camelias, Vereda Sabanazo, Municipio de La Unión Valle, Coordenadas
geográficas 4'32'44.69" N - 76'9"12.6" O.

Que el anterior acto admin¡strativo fue publicado y comun¡cado por oficio 078't-553892022
el 13 de junio de 2022 al señor Mauricio Alejandro Sepúlveda Bernal identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.229.760 exped¡da en Zazal Valle.

Que en informe de visita de fecha 9 de junio de 2022, realizado por funcionario de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de realizar operat¡vo con la Policía Nac¡onal con el fin de
efectuar decomiso de 173 trozas de Guadua (Guadua angustifolia), las cuales quedaron
en custodia en el predio, se evidencia lo siguiente:

t. l
DESCRIPC]ÓN: El día g de junio de 2022, nos dirig¡mos al predio Las Camet¡as en
compañía de la Policía Nacional, con el fin de efectuar el traslado del material vegetal

VEnSIÓN: OOz - recha de aplicación 2024/12104 cóDtGo.: Ft.o55o.04
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decomisado, que había quedado en custodia dentro del predio, desde el dia 6 de junio de
2022 fecha donde se realizó el procedimiento.

Al llegar al pred¡o, la pueña principal se encontraba con candado, razón por la cual no fue
posible ingresar el camión, se procedió a entrar por la pueña peatonal, la cual se
encontraba abierta, con el fin de dialogar con el administrador Mauricio Sepúlveda, el cual
manifestó que el propietario dio la orden de no dejar sacar el material del predio.

Posteriormente el señor Sepúlveda, via telefónica nos comunica con el señor Ricardo
Ramírez quien es el ejecutor de las actividades de aprovechamiento de Guadua, quien
reitera que el propietario del predio no permite sacar de la finca el material decomisado.

OBJECIONES. No se presentaron durante la visita .. , 
.

CONCLUS/ONE S: Teniendo en cuenta lo anterior, se'reilerá que et materiat producto del
aprovechamiento forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no se puede aprovechar ni
comercializar, y se recomienda que debe ser trasladado a las instalac¡ones de la DAR
BRUT en el municipio de La Unión Valle del Cauca.

t1
Que en informe de visita de fecha 16 de jul¡o de 2022, realizado por funcionario de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de realizar visita de seguimiento al cumplim¡ento de la
Resolución 0780 No. 0781 - 700 del 9 de junio de 2022 "por la cual se legalizan med¡das
preventivas", se evidenc¡a lo sigu¡ente:

t1
DESCRIPCIÓN: El dia 16 de julio de 2022 se reatizó visita ocular al predio denominado
"Las Camelias", con el fin de verificar el cumplimiento de la Resolución 0780 No. 0781 -
700 del 9 de jun¡o de 2022, mediante la cual se ordena lo s¡gu¡ente:

Situación encontrada:

Al llegar al predio, la puerta pr¡nc¡pal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
procedió a entrar por la puerta peatonal, la cual se encontraba abierta, en /a casa no se
encontraba ninguna persona mayor de edad, solo estaba un niño quien comentó que ya el
señor Mauricio Sepúlveda, no era administrador y que se había ido a vivir a otra c¡udad, y
que en el predio hay un casero nuevo.

Se real¡zó recorrido y se pudo evidenciar que el material vegetal decomisado, que hab¡a
quedado en custodia, aún se encuentra dentro del predio.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apt¡cación: 2024t12tO4 cóDIGo : FT.o55o.04
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OBJECIONES: No se obtuv¡eron en el momento de la visita.

CONCTUS/ONES. De conformidad con lo evidenciado en la vista se considera que el
usuario Cumplió con lo ordenado en la Resolución 0780 No 0781 - 700 del 9 de junio de
2022.

Teniendo en cuenta lo anterior, se re¡tera que el material producto del aprovecham¡ento
forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no se puede aprovechar ni comercializar, y se
recomienda que debe ser trasladado a las instalaciones de /a DAR BRUT en el municipio
de La Unión - Valle del Cauca.

El procedimiento inicial se real¡zó el día 6 de junio de 2022, med¡ante acta (tn¡ca de
control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna s/vesfre No. 0092925 al señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL ident¡ficado con cédula de ciudadanía No.
94.229.760 expedida en Zanal Valle, casero y ad¡n¡n¡strador del predio Las Camelias.

De lo observado en la visita y teniendo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPÚLVEDA BERNAL, ya no tiene relación laborat ni vive en la casa, se debe involucrar
al propietario del predio, razón por la cual se realizó solicitud de consulta del VUR a la
Corporación, ten¡endo como respuesta que se reg¡stra error al consultar predio.

Remitir el presente informe de seguimiento a la coordinadora de la UGC GARRAPATAS,
para la elaboración del concepto técn¡co, como insumo al proceso in¡c¡ado en el
expediente No. 0781 -039-002-054-2022.

tl
Que en fecha 11 de agosto de 2022, se expide por parte de la coordinadora UGC
GARRAPATAS de la CVC DAR BRUT, concepto técnico referente a Segurmiento a
Medida Prevent¡va, en el cual se conceptúa lo sigurente.

tl
DESCRIPC|ÓN: Et día 16 de jutio de 2022 se realizó v¡sita ocular al predio denominado
"Las Camel¡as", con el f¡n de verificar el cumplimiento de la Resolución 0780 No. 0781 -
700 del 9 de junio de 2022, med¡ante la cual se ordena lo siguiente:

Situación encontrada:

Al llegar al predio, la puerta principal aún se encontraba con candado, razón por la cual se
procedió a entrar por la puerta peatonal, la cual se encontraba abierta, en /a casa I?o se
encontraba ninguna persona mayor de edad, solo estaba un niño quien comentó que ya el

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación 2o24l1zo4 cODtGo.: rt.o55o 04
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señor Mauricio Sepúlveda, no era administrador y que se había ido a vivir a otra ciudad, y
que en el pred¡o hay un casero nuevo.

Se realizó recorrido y se pudo ev¡denciar que el material vegetal decom¡sado, que habia
quedado en custod¡a, aún se encuentra dentro del predio.

De conformidad con lo evidenciado en la visfa se consrde ra que el usuario Cumplió con lo
ordenado en la Resolución 0780 No 0781 - 700 del I de jun¡o de 2022.

Teniendo en cuenta lo anterior, se reitera que et materiai'producto del aprovechamiento
forestal de Guadua (Guadua angustifolia), no .qe¡tuedd'aprovechar ni comercializar, y se
recomienda que debe ser trasladado a las instalbéiones de la DAR BRUT en el municipio
de La Unión - Valle del Cauca.

El procedim¡ento inicial se realizó el dia 6 de junio de 2022, mediante acta única de
control al tráfico ilegal de flora y fauna s/vestre No. 0092925 al señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ¡dentificado con cédula de ciudadanía No.
94.229.760 expedida en Zarzal Valle, casero y administrador del predio Las Camelias.

De lo observado en la visita y teniendo en cuenta que el señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPÚLVEDA BERNAL, ya no tiene retac¡ón taboral ni vive en /a casa, se debe ¡nvolucrar
al propietario del predio, razón por la cual se realizó solicitud de consulta del VUR a la
Corporación, teniendo como respuesta que se registra error al consultar pred¡o.

Remitir el presente informe de seguimiento a la coordinadora de la UGC GARRAPATAS,
para la elaboración del concepto técnico, como insumo al proceso iniciado en el
expediente No. 0781 -039-002-054-2022.

CONCLUS/ONES.

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se verificó la legalización de la medida
preventiva con el decomiso de 179 trozas de guadua las cuales se dejaron en el CAV de
la DAR BRUT y se cumplió con la suspens¡ón de la actividad de aprovechamiento, por lo
tanto, se recomienda NO levantar la medida preventiva y continuar con el proceso
sancionatorio contra eI señor MAIJRICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL
¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 94.229.760 expedida en Zarzal Valle

t1
Que se exp¡de auto de trámite "Por el cual se inicia un proced¡miento sancionatorio
amb¡ental contra un presunto infractor'' de fecha 1 7 de agosto de 2022 en contra del señor
MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL identificado con cedula de crudadania
94.229.760 expedida en Zarzal Valle, con el fin de verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental; en el cual en su artículo
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cuarto determ¡nó tener como pruebas los documentos contenidos en el expediente No.
0781-039-002-054-2022 y decretó la práctica de las siguientes diligenc¡as:

- Solicitar a la func¡onaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la CVC, el
certificado de tradic¡ón del pred¡o Las Camelias, ubicado en la vereda Sabanazo,
jurisdicción del municipio de La Unión Valle, sitio de aprovechamiento Coordenadas
Geográficas 4'32'44.69" N - 76"9'1 2.6' O.

- Solicitar a la oficina de catastro del municipio de La Unión Valle, el certificado catastral
del pred¡o Las Camelias, ubicado en la vereda Sabanazo, ¡urisdicción del municipio de La
Unión Valle, s¡tio de aprovecham¡ento Coordenadas Geográficas 4'32'44.69' N -
76"9'12.6" O.

Que el anterior acto admin¡strativo fue comunicado, publicado y not¡f¡cado por aviso en
debida forma.

Que mediante oficio CVC 0781-731552022 del 17 de agosto de 2022, el Director
Territorial DAR BRUT, solicitó al catastro mun¡cipal de La Unión Valle información del
predio Las Camelias, ubicado en la vereda Sabanazo, jurisdicción del municipio de La
Unión Valle.

Que, mediante formato de solicitud de certificado de trad¡ción para el VUR, la Oficina de
Apoyo Jurídico. solicita información necesaria para proceso administrat¡vo sancionatorio
del predlo Las Camel¡as, cuyo número de cédula catastral es 76400000401 16000000000.

Que, a partir de la sol¡citud anteriormente requerida, la funcionaria encargada del VUR
CVC da respuesta a la Oficina de Apoyo Jurídico de la DAR BRUT suministrando el
Certificado de Tradición y L¡bertad de fecha 24 de agosto de 2022 del predio Las
Camelias - matricula inmobiliaria 380-15422

Que se expide auto de trámite "Por el cual se formula cargos contÍa un presunto infractor"
de fecha '10 de noviembrc de 2022 en contra del señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPÚLVEDA BERNAL ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.229.7 60 expedida en
Zazal Yalle, por extracción y comercialización de producto forestal no maderable
consistente en 1 79 trozas de Guadua (Angustifolia), estado madura y viche así: 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, en el pred¡o Las Camelias, vereda Sabanazo,
municipio de La Un¡ón Valle, coordenadas geográficas 4'32'44.69'N - 76'9'12.6" O.

Que el anter¡or acto administrativo fue comunicado, publicado y notificado por aviso en
debida forma.
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Que el señor MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL identificado con iedula de
ciudadanía 94.229.760 expedida en Zatzal Valle, una vez notif¡cado del auto que formula
cargos, no presentó descargos dentro del término procesal concedido.

Que agotada la etapa de los Descargos, de aóuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron sd:licitadas fior el presunto ¡nfractor y además la autor¡dad
ambiental considera que no es riecesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto los hechos y las pruebas documentales que reposan en el expediente dan todo el
mérito para continuar con la etapa consigu¡ente del proceso sancionatorio ten¡endo en
cuenta que existe certeza de la infracción ambiental e identidad del ¡nfractor quien la
realizo, de acuerdo a las circunstancia de t¡empo modo y lugar que reposan . en el
expediente 0781 -039-002-054-2022.

Que el 9 de octubre de 2024 med¡ante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR
BRUT, ordena el c¡ene de la invest¡gación que se adelanta contra el señor MAURICIO
ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL, correr traslado por el termino de 10 días al presunto
infractor para efectos de presentar los alegatos de conclusión. El acto administrativo fue
publicado y notificado por aviso en debida forma.

Que eI señor MAURICIO ALEJANDRO SEPIJLVEDA BERNAL ¡dENtificAdo CON cEduIA dE
ciudadanía 94.229.760 expedida en Zazd Valle, una vez notificado por aviso del auto
que corre traslado para alegar, no presento alegatos de conclusión.

Vencido el término de presentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

'Que en fecha I de diciembre de 2024, se expidió informe técnico de responsabilidad y
sanción a imponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
GARRAPATAS; Profesional Especializado de Gestión Ambiental en el Territorio y
Profesional Universitario - contrat¡§ta de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo
s¡guiente:

CARGOS FORMULADOS:

CARGO llNlCO: Extracc¡ón y comercialización de producto forestal no maderable consistente en
179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado madura y viche así: 102 cepas, 20 puntales y 5T sobre
basa, en el pred¡o Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La lJnión Valte, coordenadas
geográficas 4'32'44.69" N - 76'9'1 2 6" O.

Con esfas conductas se han volado presuntamente, /as srgulenfes normas:

RESOLUCI
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Decreto Ley 28122 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente). Atlículo 51, Artículo 211, Añículo 223, Artículo
224.

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Eosques y Flora Silvestre del Valle del
Cauca) Añículo 82, Artículo 93 a)

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosfenrb/e,):
Attículo 2.2.1.1.7.1.

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con el cargo formulado, dentra del expediente del proceso sancionatorio obran los
documentos que dan la ceñeza de la infracción especificando gue _si se presentó la extracción y
comercialización de producto forestal no maderable cons,sfenle en 179 trozas de Guadua (Guadua
angustifolia) en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La Unión Valle, tales como
informe de visita de recorrido de control y seguimiento a situacionés ambiental sin acto
administrativo precedente de fecha 6 de junio de 2022, acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de
flora y fauna si/vesfre No. O092925 de fecha 6 de junio de 2022, acta de ¡mposición de medida
preventiva en casos de flagrancia de fecha 6 de junio de 2022, Resolución 0780 No. 0781 - 700
"por la cual se legalizan medidas preventivas" de fecha 9 de junio de 2022, informe de visita de
operativo con la policia nacional con el fin de efectuar decomiso de 173 trozas de guadua de fecha
9 de junio de 2022, informe de vista de fecha 16 de julio de 2022 de segu¡miento al cumplimiento
de la resolución 0780 No..0781 - 700 del I de junio de 2022, concepto técnico referente a
"seguim¡ento a medida prevent¡va" de fecha 11 de agosfo de 2022, auto de trámite "por el cual se
inicia un procedimiento sancionatorio ambiental contra un presunto infractol'de fecha 17 de a§osto
de 2022, oficio 0781-731552022 de solicitud de información predio de fecha 17 de agosto de 2022,
solicitud de ceftif¡cado de tradición para el VIJR, ceñificado de tradición y libeñad áe fecha 24 de
agosfo de 2022. auto de trámite "por el cual se formula cargos contra un presunto infractof'de
fecha 10 de nov¡embre de 2022 y auto de cierre de investigac¡ón de fecha 9 de octubre de 2024.
En cuanto a /os Desca4gos el señor MAUHCrc ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL identificado
con cédula de ciudadanía 94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle, no presentó descargos, ni aportó
pruebas para que fueran tenidas en cuenta con el fin de desviftuar el cargo formulado.

El cargo formulado quedó tipif¡cado conforme fue formulado, ya que no se presentó contradicción
ni mucho menos fue desv¡rtuado por cuanto no hizo uso del derecho de de.fensa y contrad¡cc¡ón
que le otorga la ley 1333 de 2009 a pesar de haberse garantizado sus derechos fundamentales
mediante el principio de publicidad de /os acfos administrativo, lo que configura necesariamente a
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que existe plena prueba de la infracción ambiental por esfablecerse /os e/ementos que conllevan a
la responsabilidad del infractor.

Con óase en lo anteior se probó plenamente el cargo formulado al señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPÚLVEDA BERNAL identificado con ceduta de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zanal
Valle, tal como fue formulado en el auto del 10 de noviembre de 2022.

En cuanto al componente del cargo formulado bajo el concepto de "comercializalción del producto
forestal', no se ha demostrado en el curso del procedimiento la existencia de la presunta infracción.
En consecuencia, no es posible atribuir responsabil¡dad al infractor por d¡cha conducta.

Es necesario aclarar, que con el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998, cuya violación fue
cons¡derada como norma presuntamente violada en la formulación de cargos, no se encuentra
vigente al momento de emitir el presente concepto técnico, para lo cual en viñud de los pincipios
constitucionales y en especial el de legalidad y favorabilidad del presunto infractor, no se le podrá
declarar responsable y sancionar por esta norma, ya que no se encuentra vigente al momento de
expedir este lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Sin embargo, se deóe tener en cuenta que está demostrado y plenamente probado que el presunto
infractor violó las demás normas relacionadas en el auto de formulación de cargos que conllevara
a la Declaratoia de Responsab¡lidad y su sanción a imponer por incumplimiento del Código de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio amb¡ente Ley 2811 de 1974 añiculo 211
y 224 y del Decreto lJnico Reglamentario det Secfor del Ambiente Decreto 1076 de mayo 26 de
2015 en su a¡íículo 2.2.1.1 .7.1 , relacionada con el aprovecham¡ento forestal med¡ante la extracción
de productos foresta/es no maderables GUADUA, sin el respectivo permiso o autorización.

DETERM I N ACIÓN DE LA RESPO N S ABI LID AD :

En los aftÍculos 1 y 2 de la Constitución Política se establece que Colombia es un Estado social de
derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus flnes esencla/es está el de
garantizar la efect¡vidad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

En el Añículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen
derecho a disfrutar de un med¡o amb¡ente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de
garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integridad del
ambiente, así como la planificación para regular el uso de /os recursos naturales y et med¡o
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ambiente, además de prevenir y controlar /os factores de deterioro ambiental, imponer las
sanclones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se esfab/eciero n los fundamentos de la política ambiental
colomb¡ana dentro del propósito general de asegurar el desanollo sostenó/e de /os recursos
naturales, proteger y aprovechar la b¡odiversidad del país y garantizar el derecho de /os seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (añ. 1").

Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoidadeg /as medldas de policía y las
sanciones previstas en la m¡sma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y
de manejo de /os recursos n aturales renovables.

H Atticulo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competenc¡as en materia sancionatoria a la
Corporación Autónoma Regional, para la imposición y ejecución de medidas preventivas y
sanciones estabrecdas en la ley, al infractor de las normas sobre protección ambiental, manejo y
aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, mediante resolución motivada.
La Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se
d i ctan otra s d i sposic,bnes.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Nafurales
Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente):

Atlícuto 51. El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquiido por min¡ster¡o de la
Ley. permiso, concesión y asoc¡ación.

Atticulo 211. Se entiende por aprovecham¡ento forestal la extracc¡ón de productos de un bosque
Aprovechamiento de /os Recursos Nafurales.

Attículo 223. Todo producto forestal pr¡mar¡o que entre al terr¡tor¡o nac¡onal, sa/ga o se movílice dentro de é1,

debe estar amparado por perm¡so.

Attlculo 224. Cualquier aprovechamiento, procesam¡ento pimario, movil¡zación o comercializac¡ón de
productos foresfargs realizados sin sujeción a las normas clel presente cMigo o demás legales, será
clecomisado, pero por razones de índole económica o social, se podtán establecer excepciones.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sosten¡ble):

RESOLUCI elü3 No. Págrna 12 de 36

vERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación.2024112104 cóDrco.: Fr o55o.04



1954-2024

RESOLUCION 0780 No.

@t
Re.lon. d.! Volr ¿.t aot.)

@
o?n-lt|t DE2024 Pág¡na 13 dé 36

ll,otc.4¡ )

..POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

OE DECOMISO DEFINITIVO Y DE MULTA"

Añ¡culo 2.2.1.1 .7.1. Proced¡m¡ento de Solicitud. Toda persona natural o jur¡dica que pretenda real¡zar
aprovecham¡ento de bosgues naturales o productos de la flora s¡lvestre ub¡cados en terrenos de dom¡n¡o
públ¡co o pr¡vado deberá presentar, a la Corporac¡ón competente, una sol¡c¡tud que contenga:
a) Nombre del sol¡c¡tante;
b) Ubicac¡ón del pred¡o, jurisd¡cc¡ón, l¡nderos y supei¡c¡e;
c) Rég¡men de prop¡edad del área;
d) Espec¡es, volumen, cant¡dad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende
dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del pred¡o. El presente requ¡s¡to no se exigirá para la sol¡c¡tud
de aprovech a m ¡entos foresfa/es dornéstlcos.

Parágrafo. Los l¡nderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán estab/ecidos con base
en la caftografía bás¡ca del IGAC, cattografía temática del IDEAM o por la adoptada por las Corporac¡ones.
s¡empre y cuando sea compatible con las anteriores, deterñ¡nando las coordenadas planas y geográficas.
En /os casos donde no sea pos¡ble obtener la cartografia a escala conf¡able, las Cotporaciones, en /as vislÍas
de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la utilizac¡ón del Sistema de Pos¡cionam¡ento
Global (GPS), el cual será obl¡gator¡o. (D6creto 1791 de 1996, aftículo 23.)

Las infracc¡ones ambientales se presentan por real¡zar conductas en la modal¡dad de acción u
omisión, violando las normas del Código de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, el
Decreto 1076 de 2015, entre otras. Para esfe caso, la conducta que origino el proceso
sanc¡onatorio ambiental que conllevo a la formulación de cargos al presunto infractor, se real¡zó en
la modalidad de acción al infingir la normatividad v¡gente relacionada con la prohibición de
aprovechamiento forestal sin el respect¡vo permiso.

Es necesarlo aclarar, que con el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998, cuya violación fue
considerada como norma presuntamente violada en la formulación de cargos, no se encuentra
v¡gente al momento de emitir el presente concepto técnico, para lo cual en viñud de los principios
constitucionales y en especial el de legalidad y favorabilidad del presunto infractor, no se le podrá
declarar responsable y sancionar 'esta noma, ya que no se encuentra vigente al momento de
expedir este lnforme Técnico de Responsab¡lidad y Sanción a lmponer.

Sin embargo, se debe tener en cuenta que está demostrado y plenamente probado que el presunto
infractor violó las demás normas relacionadas en el auto de formulación de cargos que conllevara
a la Declarator¡a de Responsabilidad y su sanción a imponer por incumpl¡miento del Código de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio ambiente Ley 2811 de 1974 añicuto 211
y 224 y del Decreto Único Regtamentar¡o del Sector det Ambiente Decreto 1076 de mayo 26 de
2015 en su a¡7ículo 2.2.1.1 .7.1, relacionada con el aprovechamiento forestal mediante la extracción
de productos forestales no maderables GUADUA, sin el respectivo perm¡so o autorizac¡ón.

En relación con el componente del cargo formutado como "coñerc¡atización del producto forestat"
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no se probó dentro del trámite del proceso esta presunta infracción, por lo tanto no se podrá
responsabilizar al lnfractor de esta conducta.

Con base en /os aspecto s anteriormente desc/itos, se puede concluir que el señor Mauricio
Alejandro Sepúlveda Bernal identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal
Valle, no cuenta con permiso para el aprovechamiento forestal, sin embargo, realizó la intervención
mediante la extracción de producto forestal no maderable consr.sfente en 179 trozas de Guadua
(Guadua angustifolia) en estado madura y viche, 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre basa en el
predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municip¡o de La Unión Valle. Coordenadas Geográficas
4'32'44.69" N - 76"9'12.6'O, sin el permiso o autorización de las Autoridades Ambientales.

El dla 11 de agosto de 2022 se elaboró Concepto Técnico por la Coord¡nadora UGC Ganapatas
CVC referente a "Seguimiento Medida Preventiva", donde se concluyó que se verificó la
legalización de la medida preventiva con el decomiso de 179 trozas de guadua las cuales se
dejaron en el CAV de la DAR BRUT y se cumpl¡ó con /a suspersión de la actividad de
aprovechamiento, por lo tanto se recomienda con NO levantar la medida preventiva y continuar
con el proceso sancionatorio contrc el señor Mauicio Alejandro Sepúlveda Bemal.

Se procederá a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la responsabilidad
o no del presunto infractor. ln¡cia la presente actuación admin¡strativa con recorrido de control y
seguimiento a situaciones ambientales s¡n acto administrativo precedente, con el fin de identif¡car
posló/es intervenciones al medio ambiente. Que el 6 de junio de 2022 se elaboró informe de visita,
por funcionarios de la CVC, en el cual se concluye sobre el aprovechamiento forestal de guadua
(Guadua angustifolia) sin contar con los permisos de la autor¡dad ambiental debido a la situación
encontrada, que conllevaron al inicio del proceso sancionatorio ambiental etapa en la cual el
presunto infractor podía ejercer el derecho de defensa y contradicción para demostrar que estaba
inmerso en cualquiera de /as causa/es esfab/ecrdas en el a¡ficulo 9 de la ley 1333 es dec¡r el cese
del procedimiento y la formulación de cargos al presunto infractor prev¡a not¡f¡cac¡ón en legal
forma. Es ¡mpottante dejar constanc¡a que el presunto infractor no presentó descargos ni sol¡citó la
práct¡ca de pruebas en legal forma, ni alegatos de conclusión a pesar de garantizarse el derecho
de defensa y contradicción mediante la notificación de las diferentes efapas de proceso
sancionatorio de acuerdo a la ley 1333 de 2009 en concordancia con la ley 1437 de 2011,
teniéndose como pruebas los documentos obrantes en el exped¡ente 0781-039-002-054-2022 que
dieron or¡gen a la actuación adm¡nistrativa y la práctica de pruebas decretadas en el auto de inicio
del proceso sancionatorio ambiental. El presunto infractor al no presentar /os descargos pierde la
opoñunidad de solicitar la práctica de pruebas y de sol¡citar la exoneración de responsabilidad por
/as causa/es estab/ecrdas en la ley 1333 de 2009. En esfe caso, nofue procedente decretar prueba
a petición de parte ni de of¡c¡o, al considerar que no son necesarias para esclarecer /os hecf,os
objeto de la controversia, pues la prueba documental allegada con el informe de visita in¡cial del 6
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de junio de 2022, el acta de imposición de medida preventiva en casos de flagrancia y el acta única
de control al tráfico ilegal deflorayfauna s/yestre 0092925 son plena prueba para ver¡f¡car hechos
que interesen al proceso y la cefteza de la ¡nfracción ambiental, aunadas a las practicadas para la
verificáción de los hechos que se estimaron necesarias y pettinentes para determinar con ceñeza
/os hechos const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probatorios para determinar la
ceñeza de la infracción ambiental eslab/ecdas en el auto del 17 de agosto de 2022. Una vez
analizadas en su sana cr¡tica las pruebas que se allegaron al proceso sancionatorio le da a la
Autoridad Ambiental un conocimiento sobre el grado de certeza de la infracción ambiental que nos
perm¡te admitir con plena prueba documental de acuerdo a los med¡os probatorios que se
allegaron el proceso la ocurrencia en las circunstancias de tiempo modo y lugar descitas en el
expediente, que necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrencia de la infracción ambiental,
ya que no se logra desvirtuar la responsabilidad por el cargo formulado, a pesar de habérsele
garantizado al infractor el derecho de defensa y contradicción mediante la notificación de los
diferentes actos administrativos expedidos en las etapas del proceso sancionator¡o ambiental.

lmpoñante es para este proceso la s¡tuac¡ón en que sucedieron los hechos cuando el presunto
infractor fue sorprer¡d¡do en flagrancia violando disposición que favorecen el medio ambiente sin
que medie ninguna permisión de las autor¡dades ambientales competentes. En los eventos de
flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocunenc¡a de los
hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la
autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionar¡o competente, persona,
proyecto, obra o act¡v¡dad a la cual se ¡mpone la medida prevent¡va, a través de un acto
administrat¡vo en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas impuestas, la
cual se perfeccionó a través de un acto administrat¡vo por medio de la resolución 0780 No. 0781 -
700 del 9 de junio de 2022.

El infractor prop¡amente o través de sus represen¿a ntes en el predio, en el momento de la visita, ni
posterior ni durante el trámite de la actuación administrativa NO apo¡ió prueba documental del
trámite del derecho ambiental de aprovechamiento forestal en el predio donde se detectó la
¡nfracc¡ón ambiental, situac¡ón está que genera una omisión normativa que conllevó a una
afectac¡ón ambiental que deberá ser objeto de reproche administrativo mediante una sanción de
conformidad con el a¡tÍculo 40 de la ley 1333 de 2009.

Estas omisiones violatorias de normas ambientales y de actos administrativos, son inobservancias
que son hechos generadores para la apeñura del proceso sanc¡onatorio ambiental que termina con
la declaratoria de responsabilidad por las infracciones en materia ambientat at infractor con su
respect¡va sanción a ¡mponer de acuerdo a la ley 1333 de 2009.

No obstante, vale la pena mencionar que por norma los pred¡os privados deben cumplir una
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función social y ecológica y los propietarios o arrendataios están obligados a realizar fodas /as
acciones necesarias para proteger los recursos naturales presentes dentro de estos.

Al no presentar descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la prueba
para desviñuar el cargo formulado, pierde esta opoñunidad que le concede la norma, pues está
aceptando tácitamente su responsabilidad, por lo tanto, no hay causal alguna de exoneración de
responsab¡lidad. Así m¡smo con las pruebas decretadas y practicadas se puede establecer que
existió una infracción ambiental de acuerdo a lo establecido al artículo 5 de la ley 1333 de 2009, en
/os cuales se han establecido claramente los elementos constitutivos de la responsabilidad es decir
la infracción, el hecho generador con,culpa por la contravenc¡ón a las normas establecidas en /os
actos adm¡nistrativos exped¡dos por las autor¡dades ambientales y el nexo causal existente entre la
detección de la infracción con la visita efectuada como hecho generador, que establecen
claramente la responsabilidad del lnfractor por una omisión normativa establecida en la legislación
ambiental Colombiana.

En conclusión, de acuerdo a todas /as pruebas obrantes en el expediente y que el infractor quien
tenia la carga de la prueba no logro desvi¡luar el cargo, el presunto infractor el señor Mauric¡o
Alejandro Sepúlveda Bernal ident¡f¡cado con cedula de ciudadania 94.229.760 expedida en Zanal '

Valle del Cauca es directamente responsab/e de la infracción ambiental que mot¡vó el actual
proceso sancionatorio, por ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental al real¡zar aprovechamiento
forestal de guadua (Guadua Angustifolia) sin el respectivo permiso de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca CVC estipulado en el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Decreto
Unico Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desanollo Sosfenlb/e: Ses¡ón 7a A¡tículo 2.2.1 .1.7.1 y
Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al medio ambiente Ley 2811 de 1974
articulo 211 y 224.

No existen causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el añículo 6 de
la ley 1333 de 2009.

Todo lo anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad det ¡nfractor por no existir en
esfe proceso un eximente de responsabilidad ni causal de cesación de procedimiento que
conlleven a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto la
conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijuridico demostrado por el nexo
de causalidad ocasionado por un presunto infractor que está plenamente ident¡ficado en el
presente proceso sancionatorio ambiental.

Dentro del proceso sancionator¡o no existe causal alguna de violación al debido proceso por
cuanto se llevó a cabo dentro de /as etapas procesa/es que regula la ley 1333 de 2009 baio los
pr¡ncipios orientadores de las actuaciones administrativas, garantizando el derecho de defensa y
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contradicción al infractor a través de las oportunidades que en cada etapa podía ejercer mediante
la solicitud de pruebas en el término del auto de inicio y de formulación de cargos, además de la
presentación de los alegatos de conclusión como medio de defensa, la parte pierde la opoftunidad
de presentar sus punfos de vista finales sobre /os resu/tados del proceso, dejando constancia
expresa que se efectuaron las notificaciones al infractor conforme lo establece la ley 1333 de 2009
en concordancia con la ley 1437 de 2011.

Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley 1333 de
2009 se declarará la responsabilidad del infractor el señor Mauricio Alejandro Sepúlveda Bernal
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle del Cauca por
incumplimiento a la normatividad amb¡ental al realizar aprovechamiento forestal de guadua
(Guadua Angustifolia) sin el respectivo permiso de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca CVC, al cual se le deb.e aplicar las sanclones de las taxat¡vamente expresadas en el aftículo
40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

¿as p/an¿as cumplen un papel vital en el engranaje de la vida y constituyen un componente clave
para.el eguilibr¡o ambiental y el de los ecosrsfemas en los que habitan. De hecho, las plantas
proveen gran cant¡dad de sevicios ambientales a /os ecosisfem as, como lo son: la producc¡ón de
oxigeno, la absorción del dióxido de carbono atmosférico, e/ susfenfo de muchas especies
an¡males, la conseNación del agua, la creac¡ón, estabilización y enriquecimiento de los sue/os ¡
por supuesto, prestan gran cantidad de beneficios a la población humana.

La especie Guadua angust¡fol¡a pertenece a la B¡od¡versidad Colombiana, al Reino (Plantae),
Clase (Liliopsida), Orden (Poales) Familia (Poaceae).

La Guadua es una gramínea del género Bambusa (las plantas conocidas con el nombre genérico
de Bambúes). Los Bambúes crecen sobre todo en regiones tropicales y subtropicales, desde e/
n¡vel del mar hasta las zonas cubiertas por nieves perpetuas; sólo algunas especles se extienden
hasta las regiones templadas. La Guadua es /a especle de Bambú más grande e impoftante de la
América Trop¡cal, y es nativa de Colombia y Ecuador.

Sus raíces forman un sistema entretej¡do que amaffa el suelo y evita que este sea anastrado por
/as aguas o dnuinado por la erosión. Como bosque protector, la Guadua es sembrada para cuidar
y proteger el medio ambiente ya que es una excelente canalizadora de aguas, y además, es el
hábitat de animales y aves s/vesfres que se beneficia, con esfos ecos,sfemas. A pesar de ser una
gramínea se compo¡la como una especie forestal por su dureza y reslsfencla.

La afectación eierc¡da directamente sobre el medio ambiente por el cargo formulado, se puede
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estimar a pañir de la documentación obrante en el expediente, dando ceñeza de la afectación la
cual recae sobre el deteioro del recurso flora, por el aprovechamiento forestal del producto forestal
no maderable cons,stenle en 179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado madura y viche así: 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La
Unión Valle, coordenadas geográficas 4"32'44.69'N - 76"9'12.6'O.

El impacto amb¡ental radica en la afectac¡ón de la cobedura vegetal existente al momento en que
se presentaron /os hecf,os. D¡cha afectac¡ón en el área donde se extrajo el material vegetal pudo
llegar a ocasionar efecfos perslstentes para el desarrollo autóctono del hábitat en el sector, debido
a que el presunto ¡nfractor no cuenta con ningún tipo de permiso y demás instrumentos de manejo
y control ambiental, además, de la perdida de la estabilidad de sue/os y aridez del teneno, el
albergue de fauna s/vestre como aves, mamíferos y reptiles propios del ecosistema, como
consecuenc¡a del aprovechamiento forestal de 179 trozas de Guadua (Guadua Angustifollia)
decomisadas prevent¡vamente mediante Acta Única de Control al Tráfico llegal de Ftora y Fauna
S/yestre No. 0092925 de fecha 6 de junio de 2022.

Al momento de la primera visita técnica que reposa en este expediente, realizada el 6 de junio de
2022, se describe que hubo un aprovechamiento forestal de la especie guadua (Guadua
Angustifoilia) en una cantidad de 352 culmos o trozas de individuos maduros y viches, entre 6 y 3
metros de largo y 10 cms de ancho, el cual fue realizado en forma de tala rasa y todos /os corfes
mal realizados; además de que mediante Acta Única de Controt at Tráfico llegal de Flora y Fauna
Si/vesfre No. O092925 se realizó el traslado de179 trozas de Guadua (Angustifolia) en estado
madura y viche 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre basa. Por lo anter¡or, se puede conclu¡r que
actualmente sobre el área afectada, y con el informe realizado en el tiempo en que ocunió la
infracción, existe mérito y evidencia suficiente para cuantificar en impoftancia e ¡mpacto y la
posible afectación, por lo cual se estima que el grado de esta fue mínimo.

Esla espec¡e no se encuentra en v¡a de ert¡nc¡ón y no se encuentra amenazada en el Valle del
Cauca, sin embargo, la extracción de esta especie se realizó de forma ilegal.

Toda valorac¡ón, por def¡nición, tiene algo de subjetividad, lo cual no significa que deba ser
arbitraria. Las drsúhtas técnicas de valoración de impactos intentan d¡sminuh la subjet¡vidad de las
conclus¡ones, justificando de la mejor manera pos¡ble ¿odos /os.r¡icios de valor que se rea.lizan.

Teniendo en cuenta que la situación está dada más por incumplimiento de la normatividad
ambiental .que por la afectación al recurso flora, se puede inferir que la acción o act¡vidad causó un
riesgo de una reducida magnitud que probablemente propiciara la pérdida o daño amb¡ental, por lo
tanto, se valorara la importancia de la afectación como evaluación del riesgo.
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Las circunstanc¡as atenuantes y agravafites,son factores que están asocrados al comportamiento
det infractor, al grado de afectación del mellio ambiente o del área; de acuerdo a su impoñancia
ecológ¡ca o al válor de ta especie afectada, tas cualéiy encuentran seña/adas de manera taxativa
en los a¡Ticulos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.
Atenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar como
atenuantes de la responsabilidad en materia ambiental.
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CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN V EGNEVE9ÓU:

Aqravantes: Se considera que no se encuentran c¡rcunstancias que se puedan considerar como
agravantes de la responsabilidad en materia amb¡ental. 

..

Asim¡smo, se consu/fó el Reg¡stro Único de lnfractores Ambientates - RUIA en la Ventanilla lntegral
de Tram¡tes Ambientates - VITAL en línea en el enlace que conesponde a una página en internet
en la siguiente dirección
h ://vital. minambiente v.co/SILPA UT PRE/RUlNConsultar ancton x?Ubic X , del

'púlvedaMinisterio de Ambiente y Desarrollo S e, en la cual el señor Mauicio Alejandro Se
Bernal identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle del Cauca, no
se encuentra en la base de datos como sancionada.

CAPACIDAD SOCIO.ECONÓMICA DEL INFRACTOR:

Es el conjunto de cond¡ciones de una persona natural o juridica que permiten establecer su
capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas personas
ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser representadas judicial y
extrajudicialmente.

Para el desarrollo4e la metodotog¡a se consu/fó la base de datos delslsfema de ldentificación de
Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página web v,rww.sisben.gov.co,
en el siguiente enlace h s://www.si n tn html en donde se
registró el número de cedula del señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 exped¡da en Zarzal Valle del Cauca,
encontrándose registrado en la Base de Datos Ce¡tificada Nacional del Srsbén en la clasif¡cación
A4 equivalente a la población Pobreza Extrema del grupo Srbbén, correspo ndiente al nivet 1 . En tat
senldo se asum¡rá analóg¡camente que la capacidad socioeconómica del infractor conesponde at
estrato 7.

0ARACTERíSTTCAS DEL DAÑO AMBIE/VIAL (St se comprobó):

VERSIÓN: 007 - Fe¿ha de apticac¡ón: 2024/12104 cóDrco.: Fr o55o.04



rut
R.gñolód ld.<td Caxo

1954-2024 @
RESoLUef§llblsO No. 0781 - tt95 DE 2024( ¡lotc.m )

Página 20 de 36

..POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA MEDIOA PREVENTIVA, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION Ai,IBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE DECOMISO DEFINITIVO Y DE MULTA"

La situación ambiental generada por el aprovecham¡ento forestal del producto forestal no
maderable consisferfe en 179 trozas de Guadua (Angustifolia), estado madura y viche así 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, localizado en la vereda Sabanazo,
mun¡c¡pio de La Unión Valle, coordenadas geográficas 4"32'44.69" N - 76"9'12.6" O sin el
respectivo permiso de la autoridad ¿mbiental, se configuró como un ¡ncumplim¡ento a la
normat¡v¡dad ambiental, más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se
considerarán características al respecto.

SANCIÓN A ITTPONER:

Una vez anatizado lo anterior, se consrdera que el señor MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA
BERNAL es responsab/e de haber infring¡do las normas sobre protección ambiental, en especial el
artículo 51, 211, 223 y 224 del Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 y el aúiculo 2.2.1.1.7.1
del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, por realizar actividades de extracción de producto forestal
no maderable conslsfenfe en 179 trozas de Guadua (Angustifolia). estado madura y viche asi: 102
cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, srn el respectivo permiso de la autoidad ambiental, en el
pred¡o Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La Unión Valle, coordenadas geográf¡cas
4"32'44.69" N - 76"9'12.6" O, precisando que en cuanto al componente del cargo formulado bajo el
concepto de "comercialización del producto forestal', no se ha demostrado en el curso del
procedimiento ta existencia de la presunta infracción: por lo que no es pósible atribuir
responsabilidad al infractor por dicha conducta. Por tal motivo se aplicará la sanción de multa de
conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 al señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPULVEDA BERNAL.

Adicionalmente es necesanb contemplar que, el anículo 31 de la ley 1333 de 2009 establece que

ARTICULO 31. MEDIDAS COMPENSATORTAS. La imposic¡ón de una sanción no ex¡me al
intractor del cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime
peft¡nentes establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto causado con la infracc¡ón.
La sanción y las medidas compensatorias o de reparac¡ón deberán guardar una estricta
proporcional¡dad.

D¡cha observación al respecto de las medidas compensatorias se reafirma en el parágrafo 1 del
añículo 40 de la misma ley.

Asi /as cosas, dado que la situación se conf¡guró como un incumplimiento a la normatividad
ambiental, más NO como daño ambiental comprobado, no aplica el cálculo la compensación
acorde a la Resoluc¡ón 256 de 2018.
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De conformidad con lo establec¡do en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la tasación de la
multa se basa en los criterios en la siguiente fórmula matemática:

Multa - B +l@ * i) {,(l + A) + Ca]* gt
B: Beneficio ilícito
d: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluac¡ón del r¡esgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Car Costos asociados
Cs: Capacidad socioeconóm¡ca del ¡nfractor.

Beneficio ilicito (B). Consrsfe en la gananc¡a que obtiene el infractor. Este beneficio puede estar
constituido por los siguientes cnferlos: /ngresos directos (Y1); Costos evitados (Y2); Ahorros de
retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

/noresos directos (Y1): Son los lngresos del infractor esperados o generados directamente o a
pariir de su est¡mac¡ón, por la producción, explotación o aprovechamiento expresamente prohibido
en la ley o que se ejecute s¡n el cumpl¡miento de las condiciones establecidas en está.

El infractor con el desanollo del aprovechamiento forestal de 179 culmos o trozas de guadua
(Guadua Angustifollia), en estado madura y v¡che, cons¡stente en 102 cepas, 20 puntales y 57
slobre basa, en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municip¡o de La Unión Valle,
coordenadas geográficas 4'32'44.69" N - 76"9'12.6" O sin el respectivo permiso de la autoridad
ambiental, afectó el recurso flora, sin embargo, considerando que en la actividad mencionada no
se prec,só que se hub¡era dado producción, explotación o aprovechamiento prohibido o
incumplimiento en la ley, y que no genero ingresos al presunto infractor, se determina que no
aplica; en donde: Yl= $ 0.

Costos ev¡tados (Y2): Constituye el ahorro económico que obtiene el infractor al evitar las
inversiones exigidas por la norma que son necesarias para prevenir un grado de afectación
ambiental real o potencial.

Para el cálculo de /os coslos evitados, se tuvo en cuenta la escala tarifaria para el cobro de los
serviclos de evaluación y segu¡miento de licencias ambientales, . permisos, concesiones,
autorizaciones y demás ¡nstrumentos de manejo y control ambiental, para proyectos, obras o
actividades cuyo valor sea inferior a 55.652 Unidades de Valor Tributario (UVT), de conformidad
con el lnd¡ce de Precios al Consumidor (IPC), total nacional del año inmediatamente anterior, fijado
por el Departamento Admin¡strativo Nacional de Estadist¡ca (DANE), en 5.620/o, conforme a lo
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establec¡do en la Resolución 0100 No. 0700 - 0254 de fecha abril 8 de 2022, 'por la cual actualiza
la escala tarifar¡a establecida en la Resolución 0100 No. 0700 - 0949 de 2021 del 25 de nov¡embre
de 2021'. Lo anterior, considerando que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su
Attículo 2.2.1 .1.7.1 . que toda persona natural o juridica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora sl/vesfre deberá presentar a la corporación una solicitud;
y que no se fiene ceñeza del costo del proyecto, obra o actividad por el aprovechamiento y/o
comercialización, en tal sentido, se adoptara el valor proyecto menor a 658 UVT con un valor tarifa
máxima de $ 117.963.00 pesos m/cte., dispuesto en la Resolución 0100 No. 0700 - 0254 de fecha
abril 8 de 2022.

En tal sentido, se asurne que la ¡nversión que deb¡ó real¡zar el señor Mauicio Alejandro Sepúlveda
Bernal, por concepto de sery¡c¡os de evaluación y segu¡miento de licencias ambientales, permlsos,
conceslones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental fue de $
117.963.00 pesos m/cte.; en donde: Yz= $117.963.00.

Por otra pañe, se determina que no es necesario calcular un descuento por efectos tr¡butar¡os,
pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Cosfos evitados y T= lmpuestos (0o/o).

Ahorros de retrasos (Y : Es la utilidad obtenida por el infractor expresado en ahorros derivada de
/os retrasos en la realización de las invers¡ones requer¡das por la ley y dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que con las actividades de aprovechamiento forestal de 179 culmos
o trozas de guadua (Guadua Angustifollia), en esfado madura y viche, cons¡stente en 102 cepas,
20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La Unión
Valle, coordenadas geográficas 4"32'44.69" N - 76"9'12.6" O sin el respectivo permiso de la
autor¡dad ambiental bajo la responsabil¡dad del señor Mauricio Alejandro Sepúlveda Bemal, no
generó utilidad al infractor que derivara en ahonos por los refrasos en la realizac¡ón de inversiones
exigidas por la ley, se determina que no aplica /os cosfos de retraso, por lo tanto, este es igual a
cero (0); en donde: Y3=0.

Capacidad de detección (p) Es la posibilidad de que la autoridad detecte la ocurrencia de una
infracción ambiental. Para este caso se determ¡nó una capacidad de detecc¡ón alta, en razón a que
la Autor¡dad Ambiental ejerc¡ó una efectiva acc¡ón de control y seguimiento a situaciones
amb¡entales s,n acto admin¡strativo precedente, con el fin de ¡dentif¡car pos¡bles ¡nteNenciones al
medio ambiente, donde se evidenció la situación reportada en informe de vis¡ta de fecha 6 de junio
de 2022, que motivo las actuaciones admin¡strativas correspondientes, para controlar, corregir y
regular la actividad con el fin de asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental. La
capacidad de detección de la conducta tiene un valor de (p=0.50).

La relac¡ón entre los,ngresos directos (Y1), cosfos evÍados (Y2) y ahorros de retraso (Y3), y la
capacidad de detección de la conducta (p), determina el beneficio ilíc¡to obten¡do por el infractor

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación.2024112104 cóDrco.r FT osso.04
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lm 1: Pantallazo del at¡vo Excel ra el benef¡cio ilícito en la tasación de multa
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(B).

En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemático que cont¡ene la guía para la tasación
o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el instruct¡vo para
diligenciar el aplicativo, el cual una vez realizado el procedim¡ento anojo el siguiente resultado:

cmros e,,nams nrrt I

I

I

rorarñGnEs{rs vl
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Factor de temporalidad (d). Se define como: "El factor que considera la duración de la infracción
amb¡ental, ident¡ficando sl esfa se presenta de manera instantánea o continua en el tiempo. En
aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar la fecha de inicio y de
finalización de la infracción, se considerará dicha infracción como un hecho instantáneo".

Mediante la revisión realizada en este expediente, se pudo determinar que el tiempo en que se
realizó la actividad de aprovecham¡ento forestal de manera ilegal fue mínimo, ya que, una vez
realizado el reconido de control .y seguimiento, se suspendró la actividad mediante acta de
imposición de medida preventiva en casos de flagrancia y posteriormente, durante el seguimiento a
la medida preventiva se comprobó el cese, aludiendo que fue un acto efímero que solo transcurrió
en un día. Por lo tanto, se asulne como una actividad que se realizó en un d¡a. Dónde: d=1
(Número de días de la infracción).

A =1.00

Consideración al salario mínimo: Como el motivo para la emisión de este concepto técnico para
la tasación de la respectiva multa, es una ¡nfracc¡ón al recurso flora consistente en el
aprovecham¡ento forestal de 179 culmos o trozas de guadua (Guadua Angustifollia), en estado
madura y viche, en cantidades de 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las
Camel¡as, vereda Sabanazo, municipio de La Unión Valle, coordenadas geográficas 4'32'44.69' N
- 76'9'12.6" O, motivado en un principio por el informe de visita del 6 de junio de 2022, en el cual
se repoñaba la infracción- Por lo tanto, se tomará como valor de salario mínimo, el que estaba
vigente para el año 2022 ($1.000-000,00), el cual fue el año donde se detectó la infracción
ambiental mencionada, según lo drspuesfo en la Sentencia G475 de 2004 por la coñe
Constitucional, dentro del expediente D-5020 del Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy
Cabra.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo (i). Considerando el principio de la
proporcional¡dad y la gravedad de la infracc¡ón a causa de las actividades de aprovecham¡ento
forestal de guadua, se t¡enen las srgulentes apreciaciones:

Los posó/es impactos ambientales que se orig¡nan con el aprovechamiento forestal de 179 culmos
o trozas de guadua (Guadua Apgustifollia), en estado madura y viche, en cantidades de 102 cepas,
20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, veréda Sabanazo, munic¡pio de La Un¡ón
Valle, coordenadas geográficas 4"32'44.69' N - 76"9'12.6' O sin el respectivo permiso de la
autoridad ambiental, como se concluye anteriormente recaen más a un incumplimiento de la
normatividad que por dl incumplimiento a requisitos de carácter procedimental, sin embargo, dicha
afectación en el área donde se extrajo el material vegetal pudo llegar a ocasionar efectos
persistentes para el desanollo autóctono del hábitat en el sector, debido a que el presunto infractor
no cuenta con ningún tipo de permiso y demás instrumentos de manejo y control ambiental,

VERSIÓN 007 - Fech a de aplicación 2024112104 cóDtco : FT o55o M
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además, de la perdida de la estabilidad de sue/os y aridez del terreno, el albergue de fauna
s/vesfre como aves, mamíferos y reptiles propios del ecosistema.

ldentificación de /os bienes de protección impactados: Aquellos factores ambientales que just¡fican
o merecen ser protegidos.

Acorde con el documento "Metodología pan el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa
Ambiental", del Ministeris de Ambiente Vivienda y Desanollo Tenitoial, 2010, "los criterios
propuesfos que deben ser evaluados para determinar la ¡mpoftancia de la afectación y que
permiten su ident¡ficac¡ón y est¡mación, son /os de intens¡dad, extensión, persistencia,
reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de estos cr¡terios se evalúa y califica, asignándoles
valores ponderadores, /os cuales miden la ¡mpoftancia de la afectación a través del algoritmo
formulado".

Et informe cuantifica afectación ambientat por el aprovechamiento forestat de 179 cutmos o trozas
de guadua (Guadua Angustifollia), en estado madura y viche, en cantidades de 102 cepas, 20
puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municip¡o de La Unión
Valle, coordenadas geográficas . 4'32'44.69" N - 76"9'12.6" O, con lo cual es procedente
detenhinar que el componente afectado corresponde a Flora como componente del Suáslsfema
Medio Biótico, peñenec¡ente al conjunto del S¡stema Medio Físico.

Acorde con la metodologia expuesta en el precttado documento, en su tabla 3 "ldentificación de
bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se identifican los bienes de
protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

B. -Cond iciones Biológicas.

8.1.-Flora

26.- Árbotes

8.2.-Fauna

35.- Aves

36.- Animales ferresfres incluso reptiles

39. /nsecfos

40.- Microfauna
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Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones con
lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se identifican dichas acciones:

B.- Modificación del Rég¡men

3.- Modificación del háb¡tat

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 'Matriz modelo para
identificar afectaciones", a continuación, construye la matiz modelo para identificación de
afectaciones:

ACTIVIDAD QUE
GENERA
AFECÍACION

BIENES OE PROÍECCION

91-26 Átuoles 82.35 Aves 82-36 An¡males
tetestres ¡ n cl u so repti les

82-39lnsectos 8240 Micrcfauna

83 Modil¡cació¡l
del hábilat

X X x X X

Acorde con el ¡nforme de visita real¡zado el 6 de junio de 2022, y con la metodología aplicada, que
se expone en el documento "Metodologia para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa
Ambiental", del Ministerio de Amb¡ente V¡vienda y Desanollo Tenitorial, 2010, la actividad relevante
que mayor afectación causó, es el aprovechamiento forestal ((83 - Modificación del háb¡tat)) s¡n et
respectivo permiso de la autoridad ambiental en el predio Las Camelias, Jurisdicción del municipio
de La Unión Valle, generando impactos sobre e/ ecosrste ma circundante.

Tipo de infracción. Se considera que la infracción no se concreta como impacto amb¡ental y solo
generó un riesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del iesgo.

"EVALUACIÓN DEL R/ESGO: Aqueltas ¡nfracc¡ones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un riesgo potencial de afectación. El n¡vel de r¡esgo gue genera dicha acc¡ón
se encuentra asociado a la probabil¡dad de ocurrencia de la afectación así como a la magnitud del
potencial efecto

Ten¡endo en cuenta la ¡dent¡f¡cación de bienes, acc¡ones e impactos referenciados, y cons¡derando
que la situación está dada más por el incumplimiento de la normatividad y no por alguna afectación
al medio ambiente y sus componenfes, se puede inferh que la acción o act¡v¡dad causó un riesgo
de una magnitud que probablemente propiciara la pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se
valorará la impottancia de la afectación como evaluación del riesgo tl) teniendo en cuenta las
slgulentes variables: lntensidad, extensión, persistenc,a, reversibilidad y recuperabilidad.

Valoración de la imp ncia de la afectación: Toda valoración , por definición, tiene algo de

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación. m24l12lo4 cóDtco.: FT o55o.04
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APROVECH AM IENT O FORESr AL DE GU ADU A

ATRIBUfO DEFINICIÓN CALIFICACIÓN PoNDERActóN

lntensidad (lN) Del¡ne el yado <te ¡nc¡dencia de la accón
soüe el b¡en de Wolecc¡ón

Alectación cle b¡en de $oécc¡ón
reüesenlaala en una clesviación del
estándat ñ¡ado por la norña y comqendtda
ea el ranqo entre 0 y 33%.

1

Extens¡ón (EX)
Se rcl¡éte al árca de ¡hfluenc¡a del ¡ñpacto
en rclación con el entono.

Cuanda la afeclación puede clelerm¡narce
en un área localzada e ¡nfetbr a una (1)

Persistenc¡a IPE)

Se rcfierc allbmp que pflnanúerla el
etedo ctesde su apancttbn y hasta que el
b¡en cle p¡olecc¡ón relome a las concliciones S¡ la durac'ón clelefecto es ¡nfenor a seis

fO meses
1

Revers¡b¡l¡daal (RVl

Capac¡elad del b¡en de Wlección amb¡enlal
aÍectado de volvet a sus condicioneí
anterb¡es a ¡a alectac¡ón por ñed¡os
naluales, une vez se haya dejaclo cJe acluar
sobre el ambiente

Cuando la allerac¡ón puede ser asin¡la<la
pot el entomo clé Ío¡ña necl¡ble en un
ñriodo ñenor cle un (1 ) año.

Recuoerab¡l¡dacl (MC)

Capac¡dad de ecuperac¡ón del b¡en de
prolección por ñeclio cle la ¡ñpleñentacióñ
de mec!¡clas cle gesl¡ón amb¡enlal. Si se logra en un dazo ¡nterior a sets (6)

)
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subjetividad, lo cual no significa que deba ser arbitraria. ¿as distinfas técnicas de valoración de
impactos ¡ntentan disminuir la subjetividad de las conclusiones, justificando de la mejor manera
pos¡ble todos los luicios de valor que se realizan.

'Nota: La situac¡ón amb¡ental generada se configuró como un incumpl¡miento a la normat¡vidad ambiental, más NO como daño
ambiental compabado. s¡n embatgo, es r¡ecesa/,'o valorar la ¡mpodanc¡a de la afectac¡ón como evaluac¡ón del ñesgo. En muchos
casos, Ia gene@c¡ón de .,bsg'os está as@iada a incumpl¡mientos de tipo adm¡n¡strat¡vo, /os cuales ex¡gen a la autoidad amb¡ental
ejercer su función sarcionaloda de tal foma que se vele por la protecc¡ón de los recursos naturales, se veñf¡que el compoñam¡ento de
las cond¡c¡ones del medio y el cumplim¡enlo de /as oblrgaciones eslablecidas en los actos admin¡strcl¡vos. Por tal motivo, se adoptó el
menor valor pos¡ble en cada atributo para cuanlil¡cat el ¡ncumpl¡m¡ento a la noma.

De lo anterior, una vez valorado los atributos se tienen /os slguienfes resultados:

lntensidad (lN)= 1, Extensión (EX)= 1, Persistencia Pe¡= ,, Reversib¡lidad (RV)= 1,

Recuperabilidad (MC¡= 1. Dónde: l= (3'lN) + (2'EX) + PE + RV + MC, remplazando (3x1) + (2x1)
+ 1+ 1+ 1=8, ental sentidol=8.

La oñancia de la afectación se cal¡fica atend¡endo los valores ntados en la s uiente tabla
cALtFtcActóN DEScRIPcIÓN MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lrrelevante I
Leve 9-20

21 -40Moderado
Seyero 41 -60

lmpoftancia (l)
Med¡da cualitativa del impacto a padir del
grado de ¡nc¡denc¡a de la afterac¡ón
prodüc¡da y de sus efectos.

61 -80Crit¡co
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Cuando la calificación de la afectación es de q se cons¡dera que el ¡mpacto es lrrelevante a pa¡l¡r
del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efeclos.

Después de identificarse que no hay agentes de peligro con potenc¡al de afectación amb¡ental, y
después de ident¡ficados los potenciales ¡mpactos de la violación a dispos,'crrnes legales y
reglamentarias, que se concretan en infracción, se detem¡na que estuvieron relacionados con la
probabil¡dad de afectación al recurso flora como sus cond¡ciones b¡ológicas, ecosr.stemas y
re I acio n e s e col óg ica s.

Una vez valoradas las afectaciones en el aplicativo Excel de la CVC "CALCULO DE LAS MULTAS
EN EL PROCESO SANC/ONATORIO", en donde se clasificó la actividad 83 Modificación del
hábitat, la cual, una vez calificada, la lntensidad (lN), la Extensión (EX), la Persistencia (PE), la
Reversibilidad (RV), y la Recuperabil¡dad (MC), se clasifica la afectac¡ón ambiental de las
act¡v idades como " I RRELEVANTE".

En razón al incumplimiento del Decreto Ley 2811 de 1974, "por la cual se dicta el Código Nacional
de Rec¿rsos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente", la Ley 1333 de 2009 "por
la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras dlsposlclo nes", y el
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desanolto
Soslenlb/e), por el aprovecham¡ento forestal de 179 culmos o trozas de guadua (Guadua
Angustifollia), en el predio Las Camelias, vereda Sabanazo, municipio de La Unión Valle,
caordenadas geográficas 4"32'44.69" N - 76"9'12.6'O, s¡n permiso de la autoidad ambiental, se
convieften en acciones violatorias de /as dlsposlclo nes normat¡vas que generan riesgo.

El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabil¡dad de ocurrencia
de la afectac¡ón, así como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón, para este caso se
evalúa el riesgo, el cual está deteminado por la posibil¡dad de sufrir un daño ambiental y la
magnitud potencial de la afectación causada por el incumplimiento de la norma, la cual es valorada
para proyectar su nivel de peligro potencial, es dect si la afectación es crítica, severa, moderada o
leve.

Para la probabilidad de ocurrencia de la afectación se determ¡na que es MUY BAJA considerando
que la guadua (Angustifollia) t¡ene un área de d¡stribución extremadamente grande y que esta
especie no se encuentra en vía de extinción y no se encuentra amenazada en el Valle del Cauca.
Además de la temporalidad en la que se causó /a infracción se estima como una única vez.

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicaciór\.2024112104 cóDtco.: FT.o55o.04
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Para las infracc¡ones gue no se concrelan en a¡eclación amb¡ental, se evalúa el ñesgo (t)= Prcbabil¡dad de
ocurrencia de la a¡ectac¡án (o) x llagnitud potenc¡al de la afectación (m) + I = I

AFEcrAcIÓN OCURRENCIA
Valoración de
alectación / Rango de i

la Magn¡tud potencial de la
afectación (m)

Prcbabilidad
ocuftenc¡a
afectación

de
lade

Valor de prcbab¡lidad de
ocurfencia

líelevante I m Muy Baja 0.2
Leve 9-20 35 Baja 0.4
Moderado 21-40 50 Moderada 0.6
Severo 41-60 65 Alta 08
Cr¡tico 61-80 80 Muy Alta 1

Evaluac¡ón del n¡vel potencial de ¡mpacto Probabi I i dad de o cú rre n ci a
Valorac¡ón de
a¡ectac¡ón / Rango de i

la Magn¡tud potencial de la
afectación (m)

P¡obab¡l¡dad
ocufrencia
afectación

de
lade

Valor de prcbab¡lidad de
ocufienc¡a

lnelevante 20 Muy Baja 02

Ten¡endo definido el n¡vel potenc¡al de impacto y la probabilidad de ocunencia se procedió a
establecer el nivel de riesgo a paftir del producto de las vaiables anter¡ormente descritas. Donde r
= o x m, remplazando tenemos que r = 0.2 x 20 = 4.

El valor obtenido representa el nivel potencial de iesgo generado por la infracción de la norma, en
esfe senfdo, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en afectación ambiental, se le
asigna un valor el cual debe ser monet¡zado para ser integrado en el modelo matemático. Obtenido
el valor de riesgo, se determinó el valor monetario del mismo. En tal sentido el aplicativo en Excel
Corporativo para la tasación de la multa arrojo el s¡gu¡ente resultado:

2: Pantallazo del Excel amb¡ental tasac¡ón de multa
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t

Fuénte: Apl¡cación de metodológica contome a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010.

Atenuantes y agravantes (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están
asocr'ados al compoñamiento del infractor, al grado de afectac¡ón del medio ambiente o del área;
de acuerdo a su impoñancia ecológica o al valor de la especie afectada, /as cuales se encuentran
señaladas de manera taxativa en los añículos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar como
atenuantes de la responsabilidad en materia ambiental. Por lo anterior, se esfab/ece que el valor
matemático de este factor es igual a A= (0.0)

Aqravantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar como
agravantes de la responsabilidad en materia ambiental.

Asimismo, se consu/tó el Registro Único de tnfractores Ambientates - RIJ1A en la Ventanilta lntegral
de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que corresponde a una página en internet
en la siguiente dirección

minambiente LPA UT PRE/RUlNConsultarSancion.a x?Ubic=extV, , del
Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sosfenló/e, en la cual el señor Mauric¡o Alejandro Sepúlveda
Bernal identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle del Cauca, no
se encuentra en la base de datos como sanc¡onado. Por lo anterior, se esfab/ece que el valor
matemático de es¿e facfor es igual a A= (0.0)

En tat sentido el aplicativo en Excel Corporativo para ta tasación de ta multa arrojo el siguiente
resultado:

venstÓN: O0z - recha de aplicación.2024112104 coDtco FT 0550.04
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lmagen 3: Pantallazo del aplicativo Excel de atenuantes vantes tasación de multa

IvlrmI

E Jd.r o h"Er pd rc&é pos..¡d¡ó .-p.@oc .9,.r*r,"..**a"*a.* "*lel proced,lH ó id¡*dE dibpd¡ spre qp ¿6 dctÉs ffi E *9.!!!r4q!a!r!!41 FI
Conr.sr . l. iiodád ¿trhÉñr3ll¡ ¡ñh&cÍjñ ádéi ¿é hib"6. in6:do el D,oc.diñ'onro s3rci.úp
5eex.§dJ- o: ..ror d? fr¡dstr,i

§]TIÁf dRIA I]E A'f EÑIIAIJTES

/A-'IF Ilf ATEl.,,¡ll.TES SEG('I BESTrcclO'.ES

Br¡riré.6¡¿ E¡ rod6 k8...ór L .uofd.d déhdá ¿6ru[s .l BL{A 9 srüu,.r óto mdió 4s pró@8

l¡Je h rr¡r&cráñ r.ñsé dá¡16 Ee ¡ ñ.do 5ñtsede, . b. rérs 
'e,:¡ée. 

Jptr.Éo!Ls¿¡ld

Cfrs h rlrqtóñ paá.áÁ.. di.

FI

EEE

FI
FIFIFéhui L rerpor.¡tiLd o ¡t6rrh. d,o5.

heiDli' Eiú d+.tldo.Fr Ls¡., s A nirB arú&r¿

Afr.d...@n*.b, !l* 5 áE rr.eÍid- o d.okádor -.¡16. od.gpíá ¿.

Beák.r l. &q@ q mts¡¡iñ en ¿,.¡, d. rrpr.¡C a¡pqn¡É'. rcoló96r.

o§ry p,aÉlE .@ín ñpa¡ío6rdcso

gb3¿q¡zr l. EúldrLr ricür.d.r {!6¡r*¡¡er

Eliñ&rrllkni6t tdál o p¡cld. Es ñ.¿ilas pr@Er*io5

Q* lá ñf&óÉñ *¿ gleé eñ !.lDi¡iñ.n .l cád d.l¿.!D-i. .ldádá. .l ¿uC r. désrLBps &r

L5i{¡.eiñ qÉ kñlElhúldd F.¡sM

r¡t oq 0r ariB^vaa¡tls sifEú¡ Ff,s tF coqüs

Fuente: Aplicación de metodológ¡ca conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

cosfos asocrados (ca). El añículo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece que /os cosfos en gue
incurra la autoridad ambiental con ocasión de las med¡das preventivas, tales como: Trensporte,
almacenamiento, seguros, entre otros, conerán por cuenta del infractor; de lo anterior, dentro del
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trámite administrativo la Corporación no incurrió con costo asoclados d¡ferentes a las propias del
ejercicio de autoridad ambiental; donde Ca=$O.

Capacidad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del princ¡pio de razonabilidad, la
función multa debe tener en cuenta la variable capacidad socioeconómica del infractor, entendida
como el conjunto de condiciones de una persona natural o juridica que permiten esfab/ecer su
capacidad de asumir una sanc¡ón pecuniario. Este principio de razonabilidad está relacionado con
el principio juridico de igualdad ante la Ley, el cual se deriva del reconoc¡m¡ento de la persona
como un individuo dotado de cualidades esenciales y con independencia de factores accidentales.
Este principio de igualdad, en su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no formal.
En este orden de ideas, sólo es vál¡do un trato diferente sl esfá razonablemente justificado. En tal
sentido, las personas naturales son fodos aquellos individuos susceptó/es de contraer derechos o
deberes jurídicos.
Para el desarrollo de la metodología se consu/fó la base de datos del Slsfema de ldentificación de
Potenciales Beneficiarios de Programas Socra/es - S/SBEN, en la página web vvvvw.sisben.gov.co,
en el siguiente enlace l/vtww html en donde seV

registró el número de cedula del señor MAURICIO ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle del Cauca,
encontrándose registrado en la Base de Datos Ce¡lificada Nac¡onal del Sisóér? en la clas¡ficación
4! equivalente a la población Pobreza Extrema del grupo Sisbén, correspondiente al n¡vel 1. En tal
senfdo se asum¡rá analógicamente que la capacidad socioeconóm¡ca del infractor corresponde al
estrato 1 , en donde Cs4,01 .

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el siguiente
resultado:

lmagen 4: Pantallazo del Excel cosfos asociados a la tasación de multa

Fuente: Apl¡cac¡ón de metodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010
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-Conforme a lo anterior, el señor MAIJR|CIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL identificado con
cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valte det Cauca, con el aprovechamiento
forestal de 179 culmos o trozas de guadua (Guadua Angustifollia), en estado madura y viche, en
cantidades de 102 cepas, 20 puntales y 57 sobre basa, en el predio Las Camelias, vereda
Sabanazo, municipio de La Unión Valle, coordenadas geográficas 4'32'44.69'N - 76"9'12.6" O sin
el respect¡vo permiso de la autoidad ambiental, incumplió /o dlspuesfo en el artículo 51, 211 , 223 y
224 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
Protección del Medio Amb¡ente) y el aftículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2016,
"Por medio del cual se expide et Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrolto
Sostenó/e'l por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 3678 de octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la aplicación
de la modelac¡ón matemát¡ca corresponderá a:

Multa - 8559.163

tmagen 5: Pantallazo del aplicativo en Exéet para la tasación de la mufta

Fuente: Aplicación de metodológ¡ca confome a la Resolución 2006 del 25 de octubre 2O1O
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Por lo anterior, se debe imponer al señor MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle del Cauca, una multa
por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENIA y IRES PESOS
MCTE ($559.163), eqüivalente a 51.06 Unidades de Valor Básico (UVB) del año 2024.

ES EL INFORME TECNICO DE RESPONSABILIDAD Y SANC/ÓN A IMPONER'

Teniendo en cuenta que el proceso se inició el día 9 de junio de 2022, durante la vigencia
de la ley 1333 de 2009, le son aplicables las normas vigentes para la época de los
hechos, por principio de favorabilidad para el lnfractor, sumado a la posición jurídica de la
Corporación respecto de la aplicación de la Ley 2387 de 2024, en lo concerniente a que
solo aplicará a procesos que inicien desde la entrada en vigencia de la misma, es dec¡r
desde el 25 de julio de 2024 y los procesos anteriores a esa fecha seguirán rigiéndose
con la ley 1333 de 2009 sin modificación, con fundamento en apl¡car el principio de
irretroactividad de las leyes, conforme al cual sus efectos rigen hacia el futuro, es dec¡r,
que se aplicarán las disposiciones de la Ley 2387 de 2024 para todos aquellos procesos
que inicien a part¡r del 25 de julio de 2024.

En virtud de lo anterior, la Dirección Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

Jl grc.D

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA ¡mpuesta at señor
MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania
94.229.760 expedida en Zatzal Valle, mediante Resolución 0780 No. 0781-700 de fecha 9
de junio de 2022 "por la cual se legalizan medidas preventivas".

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al señor MAURICIO ALEJANDRO
SEPÚLVEDA BERNAL identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en
Zarzal Valle, del cargo ¡mputado mediante AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE
FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 10 de noviembre
de 2022.

ARTICULO TERCERO: IMPONER SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO de 179 trozas
de Guadua (Angustifolia), estado Madura y Viche así: 102 cepas, 20 puntales y 57
sobrg Basa, decomisadas preventivamente al señor MAURICIO ALEJANDRo
SEPÚLVEDA BERNAL identificado con cedula de c¡udadania 94.229.760 expedida en
ZazalValle.
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INTiCULO CUARTO: IMPONER SANCION DE MULTA AI SEñOT MAURICIO
ALEJANDRO SEPULVEDA BERNAL ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania 94.229.760
expedida enZazal Valle, por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($559.163), equivalente a 51.06 Unidades de Valor
Bás¡co (UVB) del año 2024.

pnnÁGnlfo: La suma expresada en el artículo cuarto, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporac¡ón Autónoma Redional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resoluc¡ón.

ART|CULO QUINTO: Si EI SEñOT MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL
identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 expedida en Zatzal Valle, no diere
cumplimiento a lo ordenado en el artículo cuarto del presente acto admin¡strativo, dicha
multa se hará efectiva por medio de cobro por jur¡sdicción coactiva.

ART¡CULO SEXTO: NOTIFIQUESE AI SEñOT MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA
BERNAL identificado con cedula de ciudadanía 94.229.760 éxpedida en Zazal Valle, de
acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437de 2011 Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo - CPACA y Ley 2080 de 2021 .

ARTíCULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto admin¡strativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO OCTAVO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 2't de julio de 2009.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa,
los recursos de reposición ante el Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la d¡l¡gencia de notificación
personal, o dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2Oj1.
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ARTICULO DEGIMO: En firme el presente acto adm¡n¡strativo, se procederá a reportar a
eI Señor MAURICIO ALEJANDRO SEPÚLVEDA BERNAL identificado con cedula de
c¡udadanía 94.229.760 expedida en Zarzal Valle, en el Registro Único de lnfractores
Ambientales.

PUBL|QUESE, COMUNIAUESE, NOTIF|QUESE Y CÚt$PLASE.

Dada en La Unión, 
",n, lf Orc,m

i t-- \
JU N RAMIRO VARGAS DARAVI NA

Director Territorial DAR BRUT
I

Proyeclo y Elaboro. L¡ana Llanela Osono Montalvo- Técnrco Admrnrslr+vo¿¿l
Revrsrón Juridica Robrnson Rivera Cruz Profesronal Especrahzado. 1
Revisión fécnica. Juan Guillermo Arias Castañeda Coordrnador UGCGARRAPAI^#
Archivese en el Exped¡ente No. 0781-039-002-054-2022
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